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DECLARACIÓN DEL SR. JOHN CHEN-CHUNG DENG 
REPRESENTANTE PRINCIPAL PARA CUESTIONES COMERCIALES 

TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU 

Gracias, DG Dra. Ngozi, por su liderazgo y su dedicación, que hacen que sigamos avanzando. 

Aunque sigue habiendo algunas limitaciones en relación con los viajes internacionales, estamos 
congregados aquí en Ginebra para dar lo mejor de nosotros mismos con el fin de lograr los mayores 
resultados posible. Esto demuestra sin duda nuestra determinación a revitalizar la OMC y mantener 

el sistema multilateral de comercio. 

El Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu ha tenido la suerte de registrar 
un notable crecimiento económico pese a la pandemia de COVID-19. En 2021, nuestro PIB creció 

un 6,45%, lo que hizo de nosotros uno de los Miembros de la OMC con los mejores resultados a 
nivel mundial. 

Pese a los desafíos que planteó la pandemia, nuestras exportaciones e importaciones ascendieron a 

USD 446.400 millones y USD 381.500 millones en 2021 respectivamente. Ambas cifras crecieron 
más de un 30%. 

• Nuestro sector de los semiconductores es uno de los mejores ejemplos para ilustrar 
este dato. 

• Incluso durante el pico de la pandemia de COVID-19, seguimos manteniendo abiertos 
y libres el mercado y el comercio. No hemos dejado de estrechar lazos comerciales y 
económicos con nuestros asociados. Hemos solicitado adherirnos al Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico basándonos en el hecho de que somos capaces 
de cumplir sus exigentes normas y estamos dispuestos a ello. 

También hemos entablado diálogos para crear asociaciones económicas con numerosos 

interlocutores comerciales sobre contratos de inversión, con miras a conectar a nuestras empresas 
con los mercados extranjeros. 

Seguimos obteniendo buenos resultados porque seguimos adoptando las siguientes posturas: 

En primer lugar, hemos sido firmes partidarios del sistema multilateral de comercio 

basado en normas. 

• En 2020, levantamos la prohibición de importar carne de porcino con ractopamina 
mediante el establecimiento del LMR. 

• En 2021, levantamos la prohibición de importar productos alimenticios procedentes de 
la prefectura de Fukushima y las prefecturas circundantes. 
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• Estas decisiones forman parte integrante de las iniciativas que hemos puesto en marcha 
para armonizar aún más nuestro régimen comercial con las normas internacionales y 
eliminar los obstáculos impuestos desde hace tiempo a nuestros interlocutores 
comerciales. 

• Con estos ejemplos estamos demostrando que seguimos una pauta de cumplimiento de 
las normas del comercio internacional y de los compromisos que asumimos. No 
abusamos del sistema. 

En segundo lugar, estamos decididos a salvaguardar un entorno comercial y de inversión 
libre, justo, abierto, transparente y previsible.. 

Volviendo al orden del día de la CM12, quisiéramos expresar nuestras ideas acerca de algunos 
asuntos. 

En cuanto a las subvenciones a la pesca,  

• Comprendemos plenamente su complejidad. 

• Si bien contamos con flotas de pesca de altura que son líderes mundiales del sector, 

también tenemos en el país numerosas comunidades pesqueras en pequeña escala y 
pescadores desatendidos que merecen una ayuda adicional. 

• Somos partidarios de la eliminación de las subvenciones para las embarcaciones 

dedicadas a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. 

En lo que respecta al comercio y la salud pública y a la exención del Acuerdo sobre los ADPIC,  

• Consideramos primordial mantener la cadena de suministro normal y la libre circulación 

de los bienes esenciales y los servicios conexos. Es necesario adoptar medidas urgentes 

que sean compatibles con la OMC. 

• Una distribución eficaz de vacunas, medicamentos y medios de diagnóstico es crucial 
para la recuperación económica mundial. Es necesario tomar urgentemente medidas 

más ambiciosas para impulsar la producción y la distribución equitativa de productos 
médicos y suministros conexos. 

• Respecto de la exención del Acuerdo sobre los ADPIC, apoyamos un debate basado en 

textos que se centre en las vacunas. Somos de la opinión de que el alcance de la 
exención de las prescripciones del artículo 31 del Acuerdo sobre los ADPIC debería tener 
sus límites, para poder mantener la integridad del sistema de patentes. Esperamos 
sinceramente que los Miembros de la OMC puedan llegar rápidamente a un acuerdo 

sobre el texto. 

En lo que respecta a la reforma de la OMC,  

• Se trata de un objetivo a largo plazo cuyo resultado equilibrado solo podrá lograrse 

cuando identifiquemos primero nuestras prioridades y métodos. 

• Apoyamos toda propuesta que restablezca un mecanismo de solución de diferencias 
plenamente operativo. 

• Somos uno de los 123 Miembros que proponen iniciar los procesos de selección para 
cubrir las vacantes del Órgano de Apelación lo antes posible. 

Por último, deseo hablar de nuestras expectativas respecto de la OMC. Para revitalizar el sistema 
multilateral de comercio y que el comercio siga siendo el motor del crecimiento, debemos 

asegurarnos de que todos los Miembros cumplen las normas, a fin de que el comercio se mantenga 
libre y equitativo. 
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Ningún Miembro debería quedar exento del cumplimiento de las normas. Asimismo, ningún Miembro 
debería impedir de manera arbitraria la importación de cualesquiera productos sin una notificación 
oportuna o un motivo justificado. Nuestras piñas, manzanas de Java y anonas blancas han sido 
todas ellas víctimas de esas medidas injustificadas y no razonables. 

Los logros de la OMC fueron notables al impulsar la liberalización del comercio mundial, y ahora 
tenemos que producir resultados concretos y presentar una OMC revitalizada que se adapte al 
comercio moderno, promueva el desarrollo sostenible e inclusivo y, lo que es más importante, vele 

por un comercio libre y justo y responda a las necesidades de nuestras sociedades. 

La transparencia es clave para aplicar cabalmente el Acuerdo sobre la OMC. Hemos colaborado con 
diversos Miembros para abordar la cuestión en el marco de la OMC, e insto a todos mis colegas a 
que presten atención a las medidas arbitrarias y no transparentes que restringen el comercio y 

perjudican el sistema basado en normas. Estas medidas pueden ser, entre otras, las siguientes: 

• subvenciones excesivas y ayudas públicas a empresas de propiedad estatal y empresas 
no competitivas que generan una ingente capacidad de fabricación; y 

• medidas sanitarias y fitosanitarias repentinas, injustificadas y no provocadas, y medidas 
de registro impuestas a empresas extranjeras. 

Para concluir, quisiera reiterar que seguiremos trabajando con todos los Miembros para que la CM12 

de la OMC sea un éxito. 

__________ 


